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Córdoba,

VISTO:
La solicitud de Rectificación de Actas presentada por la Lie. Olga Puente

de Camaño, respecto a la materia: Psicología Forense de la alumna Rodríguez,
Mará Gisela DNI 35473034 y;

CONSIDERANDO
Que la Lie. Olga Puente de Camaño manifiesta que se ha informado en

dos actas distintas calificaciones de la alumna Rodríguez, Mará Gisela
DNI 35473034 en la materia Psicología Forense;

Que en el acta N.° 12014000525, del día 19/05/2017 de la materia
Psicología Forense se cargó la calificación de 7(siete) a la alumna Rodríguez,
Mará Gisela DNI 35473034

Que la Lie. Olga Puente de Camaño manifiesta que la calificación
correcta de la alumna Rodríguez, Mará Gisela DNI 35473034; en la materia
Psicología Forense es de 8 (ocho);

Por ello:

LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
RESUELVE

ARTÍCULO 1: Aprobar la rectificación del acta N° 12014000525,
(correspondiente a la materia Psicología Forense de fecha 19/05/2017) en lo
que respecta a la alumna Rodríguez, Mará Gisela DNI 35473034, donde dice
calificación 7 (siete) concepto Distinguido; diga calificación 8 (ocho), concepto
Distinguido.

ARTÍCULO 2: Protocolícese, comuniqúese, notifiquese y archívese.

RESOLUCIÓN
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